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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 565).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN CIRCULAR.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente rela
tivo á la reclamación dirigida á 
este Ministerio por el déla Guerra, 
con motivo de las condiciones exi
gidas por el Ayuntamiento de Tuy 
(Pontevedra) para la provisión de 
la plaza de Oficial primero del mis
mo, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 2 de Octubre, el siguien
te dictámen:

«Excmo. Sr.; Con Real orden de 
29 de Agosto ultimóse ha remitido 
á informe de la Sección la recla
mación dirigida por el Ministerio 
de la Guerra al del dignocargo de 
V. E. con motivo de las condicio
nes exigidas por el Ayuntamiento 
de Tuy (Pontevedra) para la pro
visión de la plaza de Oficial prime
ro del mismo, dotada con 999 pe
setas.

Este empleo, con arreglo á la ley 
de 10 de Julio de 1885, en relación 
con la de 3 de Julio de 1876, podía 
considerarse como menor de 1.000 
pesetas, uno de los reservados á 
los licenciados de la clase de tropa 
ii ñ hi mui r o '11
ca el Ministerio de la Guerra, el 
Ayuntamiento de Tuy, así como 
otros variosy Diputaciones provin
ciales, exigen excesivas condicio
nes para su desempeño con objeto 
de eludir la ley, exponiendo ade
más la conveniencia de que sedic- 
té una circular para evitar estos 
abusos.

El Ayuntamiento de Tuy exige 
para la provisión de la plaza, ade
más de la cualidad deespañol, ma
yor de edad ybuena conducta mo
ral y política, saber leer y escribir 
correctamente y al dictado, tene
duría de libros, contabilidad mu
nicipal y conocimiento de las leyes 
Municipal, Electorales, de Reclu
tamiento, de Consumos, de Cédu
las personales y de descubiertos 
por débitos á la Hacienda, é ins
trucción de un expediente porcada 
una de dichas leyes; todo ello ante 
una Comisión del mismo Ayunta
miento.

Consúltase en la Real orden, ade
más del caso práctico referido, 
qué facultades tendrán los Ayun
tamientos y las Diputaciones pro
vinciales, después de publicada la 
ley de 10 de Julio de 1885, para 
señalar los conocimientos que han 
de reunirlos individuos no desti
nados á servicios profesionales, á 
que se refiere la misma; y segundo, 
si sería conveniente dictar una cir
cular sobre este punto, y los extre
mos que debería abarcar.

Con arreglo á la ley Municipal 
y Provincial, los Ayuntamientos y 
Diputaciones nombran sus emplea- 
dss, y aunque en el caso que ha 
motivado la reclamación del Mi
nisterio de la Guerra parece que se 
exigen demasiadas materias en el 
exámen á que se refiere el art. l.°, 
disposición 5.a, del Reglamento de 
10 de Octubre de 1885, no encuen
tra la Sección que se pueda limi
tar el derecho de exigir los cono
cimientos que crean precisos á los 
empleados que son pagados con 
sus fondos, y en tal concepto no

A cgiaillüll LclUlUU 
sobre este punto.

En resúmen:
La Sección opina que si bien se 

debe prevenir á los Gobernadores 
de provincia que procuren evitar 
que las Diputaciones y Ayunta
mientos eludan el cumplimiento 
de la ley de 10 de Julio de 1885, 
procede que se manifieste al Mi

nisterio de la Guerra, en contesta
ción á la comunicación que tras
lada del Capitán General de Galicia, 
que no pueden limitarse las facul
tades de dichas Corporaciones para 
exigir á sus empleados los cono
cimientos que crean oportunos para 
el buen desempeño de sus cargos; 
y que en este concepto, el Ayunta
miento de Tuy, si bien quizá con 
demasiada amplitud, ha estado en 
su derecho al anunciar el progra
ma de materias para la provisión 
de la plaza de Oficial primero del 
mismo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propo
ne, mandando á la vez que la 
primera parte de las conclusiones 
del mismo se ponga en conoci
miento de todos los Gobernadores 
de provincia para su exacto cum
plimiento.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Di
ciembre de 1888.=Ruiz y Capde- 
pon,—Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

(De la Gaceta núm. 564.)

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.

Encargo muy especialmente á 
los Sres. Alcaldes y comandantes 
de los puestos de la Guardia civil 
yuc persigan con IOCIO rigor a IOS 
que durante las temporadas de 
nieves infrinjan las disposiciones 
de la ley de caza, y que me den 
cuenta inmediatamente de aque
llas infracciones de que tengan 
conocimiento.

Burgos 30 de Diciembre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Sanidad.

Los Sres. Alcaldes de todos los 
pueblos de esta provincia remiti
rán inmediatamente á este Go
bierno el estado semestral que es
tá prevenido por el art. 15 del 
Reglamento para la asistencia de 
enfermos pobres, con los nombres 
de los facultativos titulares de sus 
respectivos distritos y las fechas 
de sus nombramientos.

Burgos 30 de Diciembre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Los Sres. Subdelegados de Me
dicina y Cirujía, Farmacia y Ve
terinaria remitirán durante el 
próximo mes de Enero las listas 
generales y nominales de los Pro
fesores que tengan su residencia 
habitual en su distrito, en la forma 
que previene la regla 6.° del ar
tículo 7.° del Reglamento para las 
Subdelegaciones de 24 de Julio de 
1848.

Burgos 30 de Diciembre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Estadística sanitaria.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia remitirán preci- 
samente dentro de los cinco pri
meros dias del mes de Enero próc- 
simo los resúmenes mensuales de 
la estadística sanitaria correspon
dientes al presente, en la inteligen
cia que de no verificarlo les exigiré 
la multa de cinco pesetas con que 
están conminados.

TI o-.01 J_LLL__V__W, 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

CORREOS.

El limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, en 17 del 
corriente mes, me dice lo que si
gue:



ADNANISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

GOBIERNO MILITAR.

Habiendo fallecido en losTercios 
de la Guardia eivil de la Isla de 
Cuba los individuos que expresa la 
adjunta relación, se hace público 
por medio del presente para que 
llegando á conocimiento de los pa
dres ó herederos de los finados 
puedan solicitar los alcances con 
que cada uno figura de la Caja 
general de Ultramar, mediante la 
comprobación de su derecho.

Burgos29 de Diciembre de 1888. 
—De O. de S. E., el Comandante, 
Secretario, Federico Moliné.

Julio de 1888, alcances 131'45 % 
pesos.

Idem Francisco Serrano Cama
rero, hijo de Eusebio y Claudia, 
natural de Salas de los Infantes, 
fallecido en 29 de Julio de 1888, 
alcances 98'27% pesos.

Idem Cipriano Fernandez Diez, 
hijo de Gaspar y Olalla, natural 
de Pesquera de Ebro, fallecido en 
2 de Agosto de 1888, alcances 
131'93 pesos.

Idem Julián Azcona Perez, hijo 
de Ildefonso y Antonia, natural de 
Ayega, fallecido en 9 de Agosto 
de 1888, alcances 114'45% pesos.

NEGOCIADO DE MINAS.

Circular.

Próximo á finalizar el segundo 
trimestre del actual año econó
mico , esta Administración cree 
oportuno recordar á los propieta
rios, administradores ó arrendata
rios de minas situadas en esta pro
vincia el deber que les impone el 
artículo 4.° de la Instrucción de 11 
de Abril de 1877 para que presen
ten por duplicado en la Oficina de 
mi cargo antes del dia 10 del mes 
próximo las relaciones trimestra
les de productos obtenidos en 
aquellas durante el expresado 
trimestre, ajustándose en su re
dacción al modelo inserto en el 
número 208 del Boletín oficial, 
correspondiente al dia 28 de Di
ciembre de 1884.

Al evacuar dicho servicio los 
contribuyentes á ello obligados 
procurarán ser lo mas exactos y 
veraces, puesto que si por cual
quier circunstancia adquiriese esta 
Administración el convencimiento 
de que no lo han sido, se les ins
truirá el correspondiente expe
diente de defraudación en la forma 
determinada en la supradicha Ins
trucción, imponiéndoles también 
el correctivo de que habla el ar
tículo 6.° de la misma, y expidién
dose contra ellos los correspon
dientes comisionados auxiliares 
con las dietas de Instrucción, si 
durante el término que se les con
cede no facilitan los documentos 
de que queda hecho mérito, sin 
perjuicio de que por la Adminis
tración y Jefactura de Ingenieros 
del distrito minero se fijen por 
cálculo prudente á los que omitan 
su presentación las cantidades que 
deban abonar de los productos 
explotados, por las que tendrán 
pasar, sin derecho á reclamación 
alguna, según prescribe el art. 3.° 
de la ley de 25 de Julio de 1883.

Burgos 28 de Diciembre de 1888.
—El Administrador de Contribu
ciones, José Tejada.

Relación que se cita.

Guardia 2.° Laurentino Sainz Al- 
varez, hijo de Valeriano y Petra, 
natural de Torrepadre, fallecido 
en 17 de Julio de 1888, alcances 
117'18 % pesos.

Idem Quintín Sanz Pozo, hijo de 
Pedro y Francisca, natural de Cas- 
trillo Solarana, fallecido en 14 de

la Administración que. impidiesen otra , 
contrata ó hubieran de celebrarse dos 
ó mas licitaciones, el contratista tendrá 
obligación de continuar prestando el ser
vicio por espacio de tres meses mas, bajo 
el mismo precio y condiciones estableci
das. Si aquel no se despidiera á pesar 
de haber terminado su compromiso, se en
tenderá que sigue desempeñándolo por a 
tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno. Los tres | 
meses de anticipación con que debe ha
cerse la despedida del servicio se em
pezarán á contar, para tos efectos corres
pondientes, desde el dia en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo se ajustaran a 
lo determinado en el párrafo j2 del 
articulo 16 del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de aquellos, 
de fecha 25 de Setiembre de 1877, y a las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la bu- 
| perioridad, se elevará el contrato a es

critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente: esta última, con 
una de las primeras, se remitirá a la 
Dirección general de Correos y T elégra
fos, y la otra se entregará en la Adminis
tración principal por la que hayan de 
acreditarse los haberes. En la escritura

| se hará constar la formalizacion del depo
sito definitivo de fianza por copia literal 
de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección 
general de Correos, no será devuelta ai 
interesado ínterin no se disponga asi poi 
el referido Centro.

12. El contratista queda en la obliga
ción de satisfacer el importe de la in
serción del anuncio de subasta, cuyo 
justificante de pago deberá exhibir en 
el acto de entregar en la Adminisua- 
cion principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 18/5.

i 15. Contratado el servicio, no se po- 
| drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 

previo permiso del Gobierno.
, 14. El remátanle quedara sujeto a o
; prevenido en el art. 5." del Real decreto

de 27 de Febrero de 1852, si no.cumphese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que se se
ñale, ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del con
trato ; ejerciendo la Administración pu
blica su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irroguen 
á la misma.

Madrid 17 de Diciembre de 1888—E1 Di
rector general, A. Mansi.

«S. M. el Rey (q. D. g.). y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, en vista del resultado negativo 
de la subasta celebrada para con
tratar el servicio de conducción 
del correo en carruaje entre la Es
tafeta y la Estación del ferro-carril 
de Miranda de Ebro, ha tenido á 
bien disponer se saque á segunda 
subasta bajo el tipo de 700 pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego adjunto.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas que quie
ran tomar parte en la subasta, la 
cual se verificará el dia l.° de Fe
brero del año próximo de 1889 á 
la una de la larde, teniendo aque
lla lugar en mi despacho y ante 
mi autoridad, con asistencia del 
Sr. Administrador de la principal 
de Correos de esta provincia; y en 
la villa de Miranda de Ebro en el 
mismo dia y hora ante el Sr. Al
calde de aquel distrito municipal, 
asistido del Sr. Administrador de 
Correos de dicha villa, siendo el 
tipo máximo para el remate el de 
700 pesetas anuales. El pliego de 
condiciones que han de tener pre
sente los licitadores se publica á 
continuación.

Burgos 26 de Diciembre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

han de quedar precisamente en poder . 
del Presidente de la subasta durante la < 
media hora anterior á la fijada para dat 
principio al acto, y una vez entregado 
no se podrán retirar. . .

G.° Para extender las proposiciones, 
que deberá verificarse en papel de la clase 
11.*, se observará la fórmula siguiente.

«D. F. de T., natural de;.........vecino
de .. me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo en carruaje de cuatro rue
das cuantas veces diariamente sea nece
sario entre la Administración del ramo y 
la Estación del ferrocarril de Miranda de 
Ebro, por el precio de........pesetas anua
les bajo las condiciones contenidas en 
eí pliego aprobado por el Gobierno.» ¡

' (Fecha y firma.)
7. " Abiertos los pliegos y leídos publi

camente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este a favor de.1 me
jor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual, en el termino 
mas breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general de Correos 
en la forma que determina la circular 
del mismo Centro de fecha 4 de setiembre 
de 1880. . .. on8. " Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal, por espacio de media 
hora, entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate.

9. " Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata el 
servicio del correo de ida y vuelta, 
cuantas veces al dia sea necesario, en
tre la Administración subalterna del 
ramo de Miranda de Ebro y la Estación 
del ferrocarril del mismo punto.
1. " El contratista se obliga á conducir 

en carruaje de cuatro ruedas, cuantas ve
ces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la, Estación 
del ferrocarril de Miranda de Ebro toda 
la correspondencia pública y de oficio, 
sin excepción de ninguna clase, y a los 
empleados de la subalterna que vayan I i 
encargados del servicio de cada expedí- 1 I 
cion, asi como á los ambulantes que lo i 
prestan en la linea de Miranda á Bilbao I
y Logroño. , ,

2. a La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el tiem
po que fíjela Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los I 
puntos extremos; siendo además de su 
competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y pre
via la aprobación por el Centro directivo.

5.a Por las detenciones ó retrasos 
cuyas causas no se justifiquen, se exigirá I 
al contratista, en papel correspondiente, 
la multa de cinco pesetas por cada diez 
minutos, y si las fallas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se I 
repitiesen, previa instrucción de expe- I 
diente, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquel los 
perjuicios que. se originen al Estado. ¡

4.a Para el buen desempeño de esta 
conducción, tendrá el contratista el nú
mero suficiente de caballerías mayores 
y los necesarios carruajes con las condi
ciones indispensables de decencia," alma
cén ó sitio capaz é independiente del de 
los viajeros y equipajes, para colocar toda | 
la correspondencia que haya de condu
cirse, y los asientos correspondientes 
para los empleados. .

5a Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia, y trasportarla desde el coche 
al wagon-correo y viceversa.

6. a El contratista podrá conducir via
jeros en el coche que destine al servicio 
siempre que estos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se 
dé con ello motivo para que el correo 
sufra retraso en el punto de partida, ni 
se detenga en el trayecto.

7. * La cantidad en que quede contra
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Burgos.

8 * El contrato durara cuatro anos, 
contados desde el dia que se fije para 
que empiece el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando 
inmediato conocimiento al Centro direc
tivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si existie
ran causas agenas á los propósitos de

SUBASTA.
Por virtud de lo dispuesto por Real 

órden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre 
la Estafeta y Estación del ferrocarril de
Miranda de Ebro se verificará por el órden 
v detalle siguientes, y bajo el pliego de con
diciones que á continuación se inserta:

I « La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Burgos y por los demás 
medios acostumbrados, y tendí a lugai 
ante el Gobernador civil de la misma y 
Alcalde de Miranda de Ebro, asistidos 
de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 1." de Febrero a 
la una de la larde, y en el local que se
ñalen dichas autoridades.

2.° El tipo máximo para el remate 
será el de 700 pesetas anuales. , ,

5.° Para presentarse como licilador 
es condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, o 
sus sucursales en las capitales de pio- 
vincia ó puntos en que ha de celebiarse 
la sabasla, la suma de 70 pesetas, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del
Estado, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, ó disposiciones que 
rijan el dia de! remate. Una vez termi
nada la licitación, dichos depósitos serán 
devueltos á los interesados, exceptuando 
el correspondiente al mejor,postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Go
bierno civil para la formalizacion de la 
fianza en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden circular de 24 de Enero de 
1660. ' , ,

4.° Las proposiciones se haran en plie
gos cerrados, expresando por letra la 
cantidad en que el licitado!’ se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de la persona au
torizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de 
la vecindad del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desem
peñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representa
dos en el acto de la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.° Los pliegos con las proposiciones



AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LERMA.
Listas definitivas de los Jurados que han correspondido para el año 

próximo de 1889 á los cuatro Juzgados de Aranda de Duero, Lerma, Roa 
y Salas de los Infantes, del distrito de la referida Audiencia de Lerma, 
en el sorteo verificado en Junta de gobierno celebrada por la misma, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 33 de la ley de 20 de Abril de este 
año de 1888 estableciendo'el juicio por jurados.

(Continuación).
Juzgado de Roa.

Cabezas de familia.

Núm. 
de 

órden.
NOMBRES. VECINDAD

1 Juan Fuente Bravo. Adrada.
2 Gaspar Lázaro Bravo. Idem.
3 Alejo Martínez González. Idem.
4 Matías Perosan García. Idem.
5 Felipe Roa Valle. Idem.
6 Baltasar Salvador Guijarro. Idem.
7 Narciso Salvador Guijarro. Idem.
8 Isidoro Esteban Tubilla. Anguix.
9 Pedro Mambrilla Encinas. Idem.

10 Lorenzo Rubio Labrador. Idem.
1 Felix Tigero Herrera. Idem.
2 Segundo Arranz Arranz. Berlangas.
3 Juan Arranz Caserillo. Idem.
4 Manuel Benito Cacho. Bollada.
5 Ramón lleras González. Idem.
6 Gregorio Tigero y Tigero. Idem.
7 Gregorio Villuela Velado. Idem.
8 Jacinto Arranz Ayuelas. Fuentecen.
9 Mariano de Domingo de Roa. Idem.

20 Domingo Gómez Fuente. Idem.
1 Lucas Gómez Arroyo. Idem.
2 Pablo Sualdea Perez. Fuentemolinos.
3 Tomás Cano Sanz. Fuentelisendro.
4 Mariano Domingo Val. Idem.
5 Deogracias González Cabornero. Idem.
6 Gavino Baniandres Ortega. Guzman.
7 Cecilio Duque. Idem.
8 Jacinto de Diego Garcia. Haza.
9 Hilario Sanz Bárcena. Idem.

30 Felix Burgoa Martin. Boyales.
1 Francisco Castrillo Bartolomé. Idem.
2 Marcelo Calleja Mansilla. Idem.
3 Hermenegildo Goñz, Hernando. Idem.
4 Ricardo Moral Garcia. Idem.
5 Angel Arranz de Diego. Hontangas.
6 Rufino González Arranz. Idem.
7 Bernardo Romero Adrados. Idem.
8 Mariano San Martin, Idem.
9 Matias Arranz Sanz. Idem.

40 Juan Carrascal Ibeas. La Horra.
1 Saturnino Garcia Calvo. Idem.
2 Mariano Garcia Esteban. Idem.
3 Hilario Merino Garcia. Idem.
4 Toribio Perez Diez. Idem.
5 Alejo Rubio Garcia. Idem.
6 Ricardo Ronda Miguel. Idem.
7 Pío Aguado Palomino. Mambrilla.
8 Julián Miguel Ramos. Idem.
9 Felix Ramos Horra Idem.

50 Cayetano San Juan Arranz. Idem.
1 Lorenzo Zamorano Arranz. Idem.
2 Gregorio Arroyo Arranz. Moradillo.
3 Miguel Arroyo Plaza. Idem.
4 Pedro Adrados Romero. Idem.
5 Marcos Fernandez Blanco. Idem.
6 Juan Garcia Plaza. Idem.
7 Lorenzo Garcia López. Idem.
8 Tomás García Mayor. Idem.
9 Antonio Pecharroman Peña. Idem.

60 Victor Perez Herrero. Idem.
1 Faustino Sanz Veros. Idem.
2 Miguel Arranz Garcia. Idem.
3 Gregorio Aparicio Pascua. Nava.
4 Lino Crespo Guijarro. Idem.
5 Agustin Esteban Escudero. Idem.
6 Felix Escudero Requejo. Idem.
7 Fernando Garcia Villaverde. Idem.

. 8 Tomás García Chico. Idem.
9 Pedro Herrera Requejo. Idem.

70 Francisco Martínez Nieto. Idem.
1 José Martínez Arranz. Idem.
2 Pablo Quevedo Esteban. Idem.
3 Miguel Cabia Rojo. Olmedillo.
4 Francisco Cabia León. Idem.
5 Primo González Adrián. Idem.
6 Atanasio González Figuero. Idem.

77 Santiago Gil Izquierdo. Olmedillo.
8 Francisco Muriel Romera. Idem.
9 Juan Miguel I lia na. Idem.

80 Pablo Mambrilla Tamayo. Idem.
1 Felix Perez Cabia. Idem.
2 Urbano Romera Simón. Idem.
3 Santiago Izquierdo Cascajares. Idem.
4 Gavino Romera Ferreiro. Idem.
5 Cándido Perez Benito. Pedrosa.
6 Galo González Cristóbal. Idem.
7 Sinforiano Arenillas Tigero. Quintana.
8 Julián Garcia Gil. Idem.
9 Saturnino Garcia de las Heras. Idem.

90 Juan Sanz de las Heras. Idem.
1 Manuel de las Heras Alonso. Idem.
2 Saturio Hernando Ballesteros. Idem.
3 Martin Tigero Sanz. Idem.
4 Ceferino de la Hoz. Roa.
5 Manuel Hornillos Espino. Idem.
6 Eusebio Gil Garcia. Idem.
7 José San Martin. Idem.
8 Valentia Bravo Pascual. Idem.
9 Prudencio Rioja. Idem.

100 Lino Chico González. Idem.
1 Bernabé Garcia Antón. Idem.2 Melchor Murga Mariscal. Idem.
3 Segundo Bárcena Ortega. Idem.
4 Patrocinio Monedero. Idem.
5 Antero Ortega Llórente. Idem.
6 Gabriel Tudela. Idem.
7 Basiliso Garay Morales. Idem.
8 Severo Bueno Garcia. Idem.
9 Lino Ortega Bárcena. Idem.

110' Agustin Zorrilla Perez. Idem.
1 Casimiro Sainz Pardo. Idem.
2 Mariano Sanz Gil. Idem.
3 Andrés Bárcena Ortega. Idem.
4 Manuel Trimiño Arrontes. Idem.
5 Jorge Gil Placer. Idem.
6 Lucas Ortega Quintana. Idem.
7 Prudencio Miravalles. Idem.
8 Narciso Arroyo Arranz. La Sequera.
9 Lucas Calvo Tejedor. San Martin.

120 Aquilino Esteban Arenales. Idem.
* 1 Eulogio Esteban Antón. Idem.

2 Mariano Esteban de la Horra. Idem.
3 Antonio Frutos Daza. Idem.
4 Esteban Gonzalo Esteban. Idem.
5 Esteban Horra Gonzalo. Idem.
6 Luis Horra Esteban. Idem,
7 Vicente Nuñez Esteban. Idem.
8 Gaspar Palomino Esteban. Idem.
9 Julián Requejo Domingo. Idem.

130 Gregorio San Martin Zuate. Valcavado.
1 Saturnino Perez Palomino. Valdezate.
2 Lázaro Ayuso Cacho. Villaescusa.
3 Victorianode laFuenteRodrig.z Idem.
4 Domingo López Ortega. Idem.
5 Ignacio Pascual Tigero. Idem.
6 Bernabé San Cristóbal. Idem.
7 Tiburcio Calvo Garcia. Villatuelda.
8 Pedro Casas Val. Idem.
9 Manuel Garcia Adeliño. Idem.

140 Anastasio Muñoz Cabañes. Villatuelda—Terradillos.
1 Benito Muñoz Val. Villatuelda.
2 Isidro Val Adeliño. Villatuelda—Terradillos.
3 Eustasio Fernandez Curiel. Villovela.
4 Lucio Fernandez Balbás. Idem.
5 Victor González Fernandez. Idem.
6 Alejando Portillo Escudero. Idem.
7 Hermogenes Perez Fernandez. Idem.
8 José Ruiz Velazquez. Idem.
9 Benito Hoyuela Fernandez. Idem.

100 Santos Hoyuela Valdazo. Idem.

Capacidades.

1 José Garcia Catalina. Adrada.
2 Lino Lázaro Cuesta. Idem.
3 Francisco Martínez Bajo. Idem.
4 Francisco Ballesteros Berdugo. Anguix.
5 José Santos Zaloña. Idem.
6 Nicomedes San Juan Bartolomé. Berlangas.
7 Robust.0 Cabornero Cabornero. La Cueva.
8 Felipe Cantero Catalina. Fuentecen.
9 Felipe López Martínez. Idem.

10 Saturnino Martin Martin. Idem.
1 Lino Lázaro Domínguez. Fuentemolinos.
2 Vicente Sualdea Juarranz. Idem.
3 Rufino Domingo Sanz. Fuentelisendro.
4 Benito Madrigal Roa. Idem.
5 Francisco Domingo Soto. Idem.
6 Juan Camarero Domingo. Idem.
7 Miguel Madrigal Peral. Idem,



18 Tomás Almazan Arroyo. Guzman.
9 Mariano Alonso de la Iglesia. Idem.

20 Florentino Beltran Martínez. Idem.
1 Telesforo Burgoa Gaona. Idem.
2 Juan Burgoa Espino. Idem.
3 Román Burgoa Espino. Idem.
4 Eleuterio Cabrito Martin. Idem.
5 Anacleto de las Heras Rodero. Idem.
6 Ecequiel de la Cal González. Idem.
7 Silvestre de la Cruz Duque. Idem.
8 Zacarías Pascual Prieto. Idem.
9 Celestino Velasco Trimiño. Idem.

30 Vicente Santa Olalla Arranz. Boyales.
1 José Balbás Velasco. Hontangas.
2 Santos Sanz Cilla. Idem.
3 Sotero Sualdea Paris. Idem.
4 Romualdo Balbás Perez. La Orra.
5 Tomás García Pascual. Idem.
6 Toribio García Balbás. Idem.
7 Santiago Miguel Calvo. Idem.
8 Tomás Sebastian Benabente. Idem.
9 Mariano Arranz Gil. Mambrilla.

40 Eustasio Ramos Horra. Idem.
1 Vicente Ramos Horra. Idem.9 Julián Mayor Pecharroman. Moradillo.
3 Manuel Sanz Plaza. Idem.
4 Ceferino Camarero Catalina. Haza.
5 Juan Clavo Martínez. Idem.
6 Andrés Garcia Flores. Idem.
7 Leonardo Gómez Perez. Idem.
8 Patrocinio González Molina. Olmedillo.
9 José Ramos Ballesteros. Idem.

50 Rufino Velasco Pablo. Idem.
1 Andrés Cristóbal Domingo. Pedrosa.
2 Isidro Calvo Benito. Idem.
3 Sinforiano González Aguado. Idem.
4 Juan Maté Diez. Idem.
5 Julián Pascual de la Cal. Idem.
6 Pedro Perez Benito. Idem.
7 Faustino Repiso Pascual. Idem,
8 Román Heras Tigero. Quintana.
9 Román Tigero Herrero. Idem.

60 Nicanor Casado Calvo. Roa.
1 Juan Rey de Lara. Idem.
2 Prudencio Cilleruelo. Idem.
3 Manuel Arroyo Serrano. La Sequera.
4 Lucas Gastan Casto. Valcavado.
5 Juan Esteban Ruiz. Idem.
6 Feliciano Moral Garcia. Valdezate.
7 Francisco Velasco Sanz. Idem.
8 Pedro Antón Diez. Villaescusa.
9 Cosme Herrero González. Idem.

70 Román Niño Diez. Idem.
1 Lorenzo Romera Garcia. Idem.
2 Domingo Velado Garcia. Idem.
3 Tiburcio Adeliño Monge. Villatuelda—Terra dilles.
4 Isaac Gómez Hortelano. Villatuelda.
5 Julián Muñoz Garcia. Idem.

(Continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Madrid.
Por este segundo edicto y en 

virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito 
del Oeste de esta Corte se anuncia 
la muerte intestada de D. Felipe 
Martínez Laciñana, vecino que fué 
de la misma, natural de Castro 
Obarto, provincia de Burgos, cuya 
herencia reclama su viuda Doña 
Jacoba López; y no habiéndose 
presentado otras personas durante 
los treinta dias de los primeros 
edictos, se llama por estos segun
dos y término de veinte dias á los 
que se crean con igual ó mejor de
recho , para que comparezcan á 
deducirlo ante S. Sría. y Escribanía 
de mi cargo, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 11 de Diciembre de 1888. 
=E1 Escribano, Pedro Advíncula 
Villarubia—V.° B.°=E1 Juez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Edicto de subasta de fincas.

D. Evaristo Miguel Castillo, Alcal
de Presidente de esta villa de 
Aranda de Duero,

Hago saber: que en virtud de 
providencia dictada con fecha 21 
del presente en el expediente de 
apremio que se sigue en este dis
trito por débito al Banco de España 
como ex-Agente de los partidos 
de Aranda y Roa D. Julián Pe- 
rez-Rozas por la suma de 9453 pe
setas 8 céntimos, con mas las cos
tas y gastos que se originen en el 
expediente, se sacan á pública su
basta los bienes inmuebles que á 
continuación se expresa, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 8 de Enero 
próximo venidero y hora de diez á 
doce de la mañana en la casa Con
sistorial.

Un monte con suelo y vuelo en 
este término y pago titulado Cos- 
tajan, de 219 hectáreas 10 áreas y 

6 centiáreas, cuyo terreno es sus
ceptible de cultivo, abundante en 
pastos, de vegetación forestal de 
encina, roble y pino en gran des
arrollo, non varios corrales para 
ganado lanar y vacuno, tasado en 
100.000 pesetas.

El deudor puede librar sus bie
nes pagando el principal, recargos 
y costas antes de verificar la su
basta.

No se admitirán posturas queno 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento; y si se carece de 
ellos se suplirá la falta en la forma 
que prescribe la regla 5.a del artí
culo 42 del reglamento de la ley 
Hipotecaria, por cuenta de los re
matantes, á los cuales después se 
les descontarán del precio de la 
adjudicación los gastos que hayan 
anticipado.

Para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable consig
nar precisamente el 10 por 100 del 
total valor de la finca.

Los rematantes se obligan á en
tregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, costas y 
gastos del procedimiento ejecuti
vo, siempre que en este acto se les 
entregara la escritura.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo que dispone la 
regla 4.a del art. 45 citado.

Aranda de Duero 24 de Diciem
bre de 1888. = El comisionado, 
Inocencio Alvaro.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Ildefonso G. Ruiz, Llana de 
Afuera, número 5, Burgos, vende 
harina de yeros á 10 reales arroba, 
á pagar en Setiembre de 1889.

1—3

Palomina en venta.
Las personas que deseen adqui

rir ocho ó diez mil kilogramos de 
palomina, sin mezcla alguna, bien 
sea al por mayor ó menor, pueden 
dirigirse á la calle de la Puebla, 
núm. 35, piso l.°, en Burgos, don
de podrán tratar con el interesado.

1—4

INDICE
de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próximo mes anterior.

Núm. 193. Ministerio de la Go
bernación. Real órden estable
ciendo las reglas á que han de su
jetarse los cafés cantantes.

Núm. 194. Ministerio de Gra
cia y Justicia. Código civil (con
tinuación).

=Comision provincial. Tarifa 
de precios para el abono de su

ministros en el mes de Noviembre 
último.

Núm. 195. Dirección general 
de Administración local. Circular 
publicando la R.eal órden sobre 
cumplimiento de la de 28 de Julio 
de 1882 y el art. 5.° de la ley de 
l.° de Agosto de 1887.

Núm. 196....
Núm. 197. Ministerio de la Go

bernación. Real decreto para la 
elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Aranda.

Núm. 198. Código civil (conti
nuación).

Núm. 199. Gobierno de la pro
vincia. Circular sobre la elección 
de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Aranda.

Núm. 200. Ministerio de Fo
mento. Circular sobre tramitación 
de los expedientes de jubilaciones 
de Maestros de escuelas públicas.

—Delegación de Hacienda. Cir
cular publicando la de la Direc
ción general de Propiedades y de
rechos del Estado sobre sustan
ciaron de los expedientes para de
volución de plazos y gastos por 
haberse anulado las ventas de fin
cas adjudicadas por el Estado.

Número extraordinario del dia 
15. Diputación provincial. Extrac
to de sus sesiones de los dias 12, 
28 y 29 de Noviembre último.

Núm. 201. Código civil (conti
nuación).

—Gobierno de la provincia. Es
tado del precio medio de los ar
tículos de consumo en la provincia 
en el mes de Noviembre último.

Núm. 202. Código civil (conti
nuación).

Número extraordinario del dia 
19. Diputación provincial. Extrac
to de sus sesiones de los dias 29 
(continuación) y 30.

=Comision provincial. Idem 
del 30.

Núm. 203. Ministerio de la Go
bernación. Real órden sobre ca
pacidad de un concejal de Sotillo 
de la Rivera.

—Código civil (continuación).
Núm. 204. Idem.
Núm. 205. Idem.
zzzDelegacion de Hacienda. Cir

cular publicando la Real órden 
prohibiendo á los Agentes ejecu
tivos renunciar el importe de los 
apremios de primer grado.

Núm. 206. Delegación de Ha
cienda. Relación de los cupos por 
consumos, cereales y sal corres
pondientes á los pueblos de esta 
provincia.

Núm. 207. Código civil (conti
nuación).-

Núm. 208. Idem
Comisión provincial. Tarifa 

de precios para el abono de sumi
nistros en el mes de biciembre úl
timo.

Núm. 209. Audiencia de lo cri
minal de Lerma. Listas definitivas 
de Jurados de los partidos judi
ciales de Aranda de Duero y Lerma. 
Imprenta de la Diputación provincial.


